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Exp. 1107/2024-2 


	TRIBUNAL ESTATAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA

SEGUNDA SALA UNITARIA

	EXP. 1107/2024/2

	SENTENCIA DEFINITIVA

	ACTOR: **********

	DEMANDADA: DIRECTOR GENERAL DE GOBERNACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ
                                                                                                                                                                                                                                                                              

	MAGISTRADA: MARIA OLVIDO RODRIGUEZ VAZQUEZ

	SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: OSCAR TORRES HERRERA 


San Luis Potosí, S. L. P., diez de septiembre de dos mil veinticinco. 

V I S T O S, para resolver en definitiva, los autos del Juicio Contencioso Administrativo 1107/2024/2, promovido por la persona moral ********** por conducto de su representante legal ********** señalando como autoridad demandada al Director General de Gobernación del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, y,

R E S U L T A N D O
I.- Por escrito presentado ante este Tribunal el seis de noviembre de dos mil veinticuatro, la C. **********, promovió demanda de Juicio Contencioso Administrativo contra actos emitidos por el Director General de Gobernación del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, por el acto que a continuación se precisa:
“1.- La resolución de desechamiento de fecha 12 de septiembre de 2024, emitida en el expediente **********, mediante la cual se desechó el Recurso de Revisión interpuesto contra la resolución de fecha **********por medio de la cual se impuso a mi representada una multa de 400 UMAS por supuestamente haber violentado la LEY DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ recaída al expediente relativo a la Orden de Visita e Inspección, Vigilancia y Verificación número **********.”

“2.- Asimismo se señala como acto impugnado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 217 del Código de Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, Multa contenida en Resolución de fecha **********, derivada de la ilegal Orden de Visita e Inspección, Vigilancia y Verificación número ********** y Acta de Inspección, Vigilancia y Verificación Circunstanciada **********, por medio de la cual se interpone a mi representada una MULTA de 400 UMAS.”  

II.- Mediante proveído de veinte de noviembre de dos mil veinticuatro, se tuvo por admitida la demanda y se ordenó correr traslado a la autoridad demandada, emplazándola para que dentro del término de diez días manifestara lo que a su derecho conviniera.
Por otra parte, se requirió a la autoridad demandada, para que al momento de contestar la demanda, remitiera el original y/o copia certificada de las constancias que integran el expediente administrativo por donde derivan los actos impugnados en este juicio.
Así mismo, se concedió la suspensión solicitada por la persona moral actora para el efecto de que no se llevaran a cabo las acciones tendientes a su cobro por parte de las autoridades competentes y las cosas se mantuvieran en el estado que guardaban hasta en tanto se resolviera en definitiva el presente juicio, la cual surtiría sus efectos siempre y cuando estuviera garantizado el interés fiscal ante la autoridad exactora conforme a las disposiciones fiscales aplicables.
III.- En proveído de fecha doce de febrero de dos mil veinticinco, se dio cuenta con el oficio signado por el C. **********, quien compareció en su carácter de Director General de Gobernación; mediante el cual, dio contestación a la demanda interpuesta en este juicio.
Por tanto, se tuvo a la autoridad compareciente por contestada la demanda, por lo que se ordeno correrle traslado a la parte actora, para los efectos legales que a su derecho correspondiera.
Asimismo, se tuvieron por admitidas las pruebas ofrecidas por las partes, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 69 fracción II y 70 tercer párrafo del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí.
IV.- Por auto de fecha dos de mayo de dos mil veinticinco, se señalaron las once horas del dieciocho de febrero de dos mil veinticinco, para el desahogo de la audiencia a que se refiere el artículo 246 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí. 

V.- En la fecha y hora indicada tuvo verificativo la audiencia final, sin la asistencia de las partes; el Secretario de Acuerdos, dio cuenta del escrito de demanda y de contestación, e hizo relación de las constancias de autos; en periodo de pruebas, se tuvieron por desahogadas las pruebas documentales de las partes, ofrecidas en tiempo dada su propia naturaleza; en etapa de alegatos, se tuvieron únicamente por presentados a la autoridad demandada; se citó para resolver y se turnó el expediente para elaborar el proyecto respectivo.
CONSIDERANDO

PRIMERO.- A esta Segunda Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, corresponde conocer, substanciar y resolver los juicios de su competencia, en términos de los artículos 123 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, 1º, 2º, 7º fracción I y III, y 9º fracción III, 24, 35 fracción VIII de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí; Segundo Párrafo del artículo 2°, 248, 249, 250 y 251 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, por tratarse de una controversia suscitada entre un particular y una autoridad de esta entidad federativa donde se ejerce jurisdicción.
SEGUNDO.- De acuerdo con lo que precisa el artículo 221 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, esta Sala Unitaria procede a analizar la legitimación de los comparecientes en este juicio.
El interés jurídico de la parte accionante, queda acreditado con base a lo dispuesto por el artículo 231 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, dado que comparece a instar a juicio la C. **********, Representante Legal de **********según la escritura pública contenida en el volumen número **********, número **********, del protocolo de la Notaria Pública número **********, con ejercicio en el Segundo Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, la cual obra agregada en copia fotostática certificada a fojas de la 48 a la 59 de autos y comparece a demandar diversos actos a cargo de la citada persona moral.
La autoridad demandada, justificó debidamente su personalidad y legitimación en términos del artículo 220 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, en virtud de que comparece el Licenciado **********, en su carácter de Director General de Gobernación, lo que acredita con la copia certificada del nombramiento expedido a su favor, la cual obra a fojas 95 y 96 de autos.

Las documentales en referencia adquieren valor probatorio  pleno, con apoyo legal en el artículo 72 fracción I del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí.

TERCERO.- La litis planteada en este Juicio Contencioso Administrativo consiste en dilucidar la legalidad o ilegalidad del siguiente acto:

“1.- La resolución de desechamiento de fecha 12 de septiembre de 2024, emitida en el expediente **********, mediante la cual se desechó el Recurso de Revisión interpuesto contra la resolución de fecha **********por medio de la cual se impuso a mi representada una multa de 400 UMAS por supuestamente haber violentado la LEY DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ recaída al expediente relativo a la Orden de Visita e Inspección, Vigilancia y Verificación número **********.”

“2.- Asimismo se señala como acto impugnado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 217 del Código de Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, Multa contenida en Resolución de fecha **********, derivada de la ilegal Orden de Visita e Inspección, Vigilancia y Verificación número ********** y Acta de Inspección, Vigilancia y Verificación Circunstanciada **********, por medio de la cual se interpone a mi representada una MULTA de 400 UMAS.”  

CUARTO.- Antes de entrar al estudio de los conceptos de impugnación vertidos por la parte Actora en el escrito de demanda, es necesario establecer si en el presente Juicio se actualiza una de las causales de improcedencia o sobreseimiento a que se refieren los artículos 228 y 229 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, que sirva de base para decretar total o parcialmente el sobreseimiento del Juicio, ya sea que lo hagan valer o no las partes; toda vez que se trata de cuestiones de orden público que se tienen que estudiar de oficio y, cuyo análisis es preferente al del fondo del asunto.
En ese sentido, se debe de hacer mención, que de acuerdo a lo que ordena los últimos párrafos de los artículos 228 y 229, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, esta Sala practicó estudio oficioso de las causales de improcedencia y sobreseimiento, sin que advirtiera que en la especie se actualizara alguna, por lo que, en seguida se procede al estudio de lo argumentado por la parte actora y lo refutado por las enjuiciadas.

QUINTO.-  Los conceptos de impugnación que plantea la Parte Actora en su escrito de demanda, se localizan a fojas de la 6 a la 41 del expediente en que se actúa, los que por economía procesal se tienen aquí por reproducidos. Resulta aplicable por analogía la Tesis de Jurisprudencia emitida por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito; publicada en la página 414, Tomo VI, Común, Jurisprudencia  TCC,  del Apéndice 2000, Novena Época, que a la letra dice lo siguiente:

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. EL JUEZ NO ESTÁ OBLIGADO A TRANSCRIBIRLOS.-  El hecho de que el Juez  Federal  no  transcriba en su fallo los conceptos de violación expresados en la demanda, no implica que haya infringido disposiciones de la Ley de Amparo, a la cual sujeta su actuación, pues no hay precepto alguno que establezca la obligación de llevar a cabo tal transcripción; además de que dicha omisión no deja en estado de indefensión al quejoso, dado que no se le priva de la oportunidad para recurrir la resolución y alegar lo que estime pertinente para demostrar, en su caso, la ilegalidad de la misma.- SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.”
SEXTO.- En primer término se debe de precisar que el primer acto impugnado se hace consistir en la resolución de desechamiento de fecha doce de septiembre de dos mil veinticuatro, emitida en el expediente **********, mediante la cual se desechó el Recurso de Revisión interpuesto contra la resolución de fecha diecisiete de junio de dos mil veinticuatro, documental que obra a foja de la 61 a la 64 del expediente en el que se actúa.

En el primer concepto de impugnación hecho valer por la parte actora en su escrito inicial de demanda, medularmente señala que la autoridad en el desechamiento del recurso combatido, manifiesta que se debió de cumplir con lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, ello porque en el punto uno de los antecedentes no se menciona el nombre o denominación de la razón social, sino que se limita a decir, “la sociedad de referencia” indicando que la sociedad aludida en este momento se denomina “**********., pero que fue el tres de noviembre de mil novecientos ochenta y tres que se transformó de S.A. a S.A. de C.V., por lo que para el momento de la constitución, no se trataba de la misma denominación.

Que es importante mencionar que a efecto de acreditar la personalidad del artículo 135 fracción I del Código Procesal Administrativo únicamente requiere acompañar el documento con el que se acredite la representación de la persona moral que ostenta.

Que es importante citar que el derecho común puede ser aplicado supletoriamente al no prever más requisitos para la representación de las personas morales por la Ley de la materia, por lo que en término de lo dispuesto por el artículo 163 último párrafo del Código Procesal Administrativo, resultando necesario señalar el contenido del artículo 2254 del Código Civil Federal aplicable supletoriamente al Código Fiscal de la Federación que establece los tipos de representación que pueden otorgarse, siendo tres tipos, que los mismos  se otorgan de forma general y que si existe alguna restricción en ellos debe claramente asentarse tal cuestión y establece como requisito, que lo Notarios señalen en la escritura el contenido de artículo referido cuestión que su representada cumple a cabalidad.

Que del artículo 10 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se desprende que la representación de la 
Sociedad corresponde al Administrador o administradores, ya que las personas pueden otorgar los poderes mediante acuerdo de asamblea u órgano colegiado de administración y que bastará con la protocolización del acta y deberá ser firmado por el órgano colegiado de administración o en su defecto, por el delegado facultado para ello. Indica que se hará constar en el instrumento correspondiente en el apéndice, las certificaciones de los documentos que se exhiban, la denominación o la razón de la sociedad, su domicilio, duración  importe de capital social y objeto de la misma, así como las facultades del otorgante.

Que en ese orden de ideas, es de señalarse que resulta infundado el requerimiento de la autoridad en el sentido de que todos esos datos de identificación no se establecen en el numeral I del capítulo denominado PERSONALIDAD, ya que todos los datos de identificación de la sociedad como la denominación, duración, importe del capital social y objeto están debidamente relacionados en el cuerpo de los antecedentes del poder que se exhibió, sin que exista una disposición que establezca un numeral especifico o una parte en donde debe relacionarse los antecedentes.

Que de la misma forma, es importante indicar que resulta intrascendente el cambio del tipo de sociedad, ya que se constituyó como Sociedad Anonima a Sociedad Anonima de Capital Variable, ello toda vez que no existe mayor incidencia en el instrumento exhibido, puesto que la sociedad concedió el poder en años posteriores a dicho cambio, y el Consejo de Administración que otorgó el poder fue nombrado con posterioridad a dicho cambio, resultando intrascendente las operaciones que la sociedad efectúo con antelación.

A juicio de esta Segunda Sala Unitaria el concepto de impugnación que en este acto se analiza resulta ser fundado, ello es así en razón de las siguientes consideraciones:

En primer término, se debe de manifestar que la persona moral actora en su escrito de interposición del Recurso de Revisión que en este acto impugna, acompaño el instrumento notarial con el que justifico su personalidad, mismo que fue adjuntado por la autoridad demandada al momento de producir su contestación de demanda, documental que obra a foja de la 124 a  la 131 del expediente en el que se actúa.

En dicho recurso de revisión compareció la C. **********, en su calidad de Representante Legal de **********según la escritura pública contenida en el volumen número **********, número **********, del protocolo de la Notaria Pública número **********, con ejercicio en el Segundo Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas.
En dicho poder se manifiesta que el C. ********** apoderado de la Sociedad “**********” S.A.  de C.V. otorga a varios licenciados entres los que se  encuentra la C. ********** poder general para pleitos y cobranzas, firmando el poder el C. **********.
Por otro lado se debe de precisar que el cambio de las siglas S.A.  a S.A. de C.V., no se refieren a personas morales distintas, ya que solamente  dichas siglas establecen el régimen legal de la persona moral., resultando aplicable la siguiente tesis aislada:
Suprema Corte de Justicia de la Nación

Registro digital: 164810

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito

Novena Época

Materias(s): Común

Tesis: IV.3o.T.51 K

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXXI, Abril de 2010, página 2721

Tipo: Aislada

DEMANDA DE AMPARO. ES INTRASCENDENTE PARA SU ADMISIÓN, QUE TRATÁNDOSE DE LA DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DE LAS PERSONAS MORALES, SE HAGA REFERENCIA A LAS SIGLAS DE UN RÉGIMEN LEGAL DIFERENTE DEL QUE APAREZCA EN ACTUACIONES DEL JUICIO DE ORIGEN Y NO SE HAYA EFECTUADO LA PREVENCIÓN DE ESTA IRREGULARIDAD.

Si al promover la demanda de amparo se precisó la denominación o razón social de una persona moral, seguida de las siglas "S.A. de C.V." (Sociedad Anónima de Capital Variable), y de acuerdo con las constancias de las actuaciones del juicio de origen se advierte que correspondía a una "S.C." (Sociedad Civil), debe considerarse que esa imprecisión es intrascendente para establecer que se trata de dos personas morales distintas y, por tanto, que la demanda no debió ser admitida; cuanto que, de las actuaciones respectivas se pone de manifiesto que sólo se produjo una equivocación en cuanto a esas siglas y que el nombre sí corresponde a la negociación quejosa, máxime que aquéllas únicamente establecen el régimen legal de la persona moral (mercantil o civil), por lo que no se puede considerar como un error sustancial para tener por no interpuesta la demanda si antes no se hizo la prevención de esa irregularidad para que, notificada personalmente al representante legal de la persona moral, ocurriera a efectuar la aclaración pertinente.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL CUARTO CIRCUITO.

Reclamación 1/2010. Homero Barbosa Estrada. 17 de febrero de 2010. Unanimidad de votos. Ponente: José Luis Torres Lagunas. Secretaria: Ma. Isabel Rojas Letechipia.

Motivo de lo anterior es de declarase fundado el concepto de impugnación hecho valer por la parte actora; y por ende, declarar infundado el desechamiento que se realizó respecto del recurso de revisión respecto del expediente **********.

SEPTIMO.- Ahora bien, se debe de precisar que el segundo acto impugnado se hace consistir en la multa contenida en la resolución de fecha diecisiete de junio de dos mil veinticuatro, derivada de la ilegal Orden de Visita e Inspección, Vigilancia y Verificación número ********** y Acta de Inspección, vigilancia y Verificación número **********por medio de la cual se interpone a la parte actora una multa de 400 UMAS, documentales que obran a fojas de la 65 a la 74 del expediente en el que se actúa.

Motivo de lo anterior, se debe de hacer mención que la parte actora en su escrito inicial de demanda al hacer valer diversos conceptos de impugnación en contra de la Orden de Visita e Inspección Vigilancia y Verificación **********, por lo que tomando en consideración el principio de Litis abierta, se procede al análisis del oficio anteriormente mencionado, ello de acuerdo a lo establecido en los siguientes criterios: 

Época: Décima Época 

Registro: 2007960 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Tipo de Tesis: Aislada 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

Libro 12, Noviembre de 2014, Tomo IV 

Materia(s): Administrativa 

Tesis: I.8o.A.83 A (10a.) 

Página: 3000 

LITIS ABIERTA. ESTE PRINCIPIO PERMITE AL ACTOR EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL FORMULAR CONCEPTOS DE NULIDAD SOBRE ASPECTOS QUE NO HIZO VALER EN EL PROCEDIMIENTO DEL QUE DERIVÓ LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA E, INCLUSO, PARA EVIDENCIAR LAS VIOLACIONES COMETIDAS EN SU PERJUICIO DURANTE LA TRAMITACIÓN DE ÉSTE, LOS CUALES DEBEN ESTUDIARSE POR EL TRIBUNAL DE LA MATERIA.

El principio de litis abierta previsto en el artículo 1o. de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo no contiene limitante ni condición alguna para el actor en el juicio contencioso administrativo federal, razón por la cual, éste, al impugnar una resolución, está facultado para formular conceptos de nulidad sobre aspectos que no hizo valer en el procedimiento del que aquélla derivó e, incluso, externar argumentos para evidenciar las violaciones cometidas en su perjuicio durante la tramitación de éste, pues el principio mencionado permite al gobernado una defensa extendida, por lo cual, el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa está obligado a estudiar dichos planteamientos.

Época: Novena Época 

Registro: 184472 

Instancia: Segunda Sala 

Tipo de Tesis: Jurisprudencia 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Tomo XVII, Abril de 2003 

Materia(s): Administrativa 

Tesis: 2a./J. 32/2003 

Página: 193 

JUICIO DE NULIDAD. EL PRINCIPIO DE LITIS ABIERTA CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 197, ÚLTIMO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN VIGENTE, PERMITE AL DEMANDANTE ESGRIMIR CONCEPTOS DE ANULACIÓN NOVEDOSOS O REITERATIVOS REFERIDOS A LA RESOLUCIÓN RECURRIDA, LOS CUALES DEBERÁN SER ESTUDIADOS POR EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA.

El artículo 197 del Código Fiscal de la Federación, en su texto anterior a la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre de 1995, contenía el principio de "litis cerrada" que impedía que se examinaran los argumentos dirigidos a demostrar la ilegalidad del acto administrativo contra el cual se enderezó el recurso, es decir, no permitía que el demandante hiciera valer o reprodujera argumentos relativos a la resolución recurrida; y, por ende, el entonces Tribunal Fiscal de la Federación no estaba obligado a estudiar los conceptos de anulación que reiteraran argumentos ya expresados y analizados en el recurso ordinario; sin embargo, en el texto vigente del último párrafo del citado numeral se simplificó el procedimiento contencioso administrativo al cambiar el principio de "litis cerrada" por el de "litis abierta", el cual comprende no sólo la resolución impugnada sino también la recurrida; los nuevos argumentos que pueden incluir los razonamientos que se refieran a la resolución recurrida, y los dirigidos a impugnar la nueva resolución; así como aquellas razones o motivos que reproduzcan agravios esgrimidos en el recurso administrativo en contra de la resolución originaria. Por tanto, todos estos argumentos, ya sean novedosos o reiterativos de la instancia administrativa, constituyen los conceptos de anulación propios de la demanda fiscal, lo cual implica que con ellos se combaten tanto la resolución impugnada como la recurrida en la parte que afecte el interés jurídico del actor, por lo que el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa está obligado a estudiarlos.

A juicio de esta Sala Unitaria, el concepto de impugnación identificado como tercero de su escrito inicial de demanda, es fundado y suficiente para declarar la ilegalidad y nulidad de los actos impugnados; atentos a las consideraciones que a continuación se exponen.

Bajo esa tesitura, se tiene que el actor señala medularmente en dicho concepto de impugnación, que en la Orden de Visita, los datos específicos como Razón Social y Domicilio fueron plasmados de puño y letra por el inspector, dejando en total y completo estado de indefensión a la parte actora, pues se advierte que el documento no fue debidamente dirigido a **********, y/o “**********”, por parte de la autoridad competente para emitir dicha orden, presumiendo que fue el propio inspector el que decidió motu proprio, practicar la inspección en perjuicio de su representada.
Como ya se había expresado con anterioridad, dicho concepto de impugnación resulta ser fundado, en razón de las siguientes consideraciones.
En primer término, resulta pertinente realizar la transcripción de los artículos 164 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, y 36 de la Ley de Bebidas Alcohólicas para el Estado de San Luis Potosí:     

CODIGO PROCESAL ADMINISTRATIVO

ARTÍCULO 164. Son elementos del acto administrativo: 

I. Ser expedido por autoridades competentes, a través de servidor público u órgano colegiado facultados para tal efecto, y en términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 

II. Que su objeto esté previsto por el ordenamiento jurídico aplicable, determinado o determinable y preciso en cuanto a las circunstancias de tiempo y lugar; 

III. Cumplir con la finalidad de interés público, derivado de las normas jurídicas que regulen la materia; 

IV. Constar por escrito, indicando la autoridad de que emana; 

V. Estar fundado y motivado; 

VI. Ser expedido sin que medie error de hecho o de derecho sobre el objeto, causa o motivo, o fin del acto y su emisión, y

VII. Ser expedido sin que medie dolo o violencia en su emisión.

LEY DE BEBIDAS ALCOHOLICAS PARA EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI

ARTÍCULO 36. Las inspecciones que realicen las autoridades que gozan de tal atribución, según lo establecido por la presente Ley, a los establecimientos señalados en la misma, se sujetarán a las siguientes bases: 

I. El inspector deberá contar con orden escrita, con nombre, cargo, y firma autógrafa de la autoridad competente que la expide; debidamente requisitada, sin dejar espacios en blanco, ni contener tachaduras, o enmendaduras; en la que se expresará el domicilio del establecimiento por inspeccionar; la fecha; el objeto de la visita; una debida fundamentación y motivación; 

II. Los inspectores deberán practicar la visita dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la expedición de la orden; 

III. El inspector deberá identificarse debidamente con el titular de la licencia, su representante legal; el encargado del establecimiento; o con quien se encuentre atendiendo el mismo; 

IV. El inspector levantará acta circunstanciada por triplicado, en formas foliadas, en la que constará: 

a) Nombre y razón social del establecimiento. 

b) Fecha y hora en que inicia y concluye la diligencia. 

c) Domicilio del establecimiento en que se lleva a cabo la inspección. 

d) Nombre y cargo de la persona con quien se entendió la diligencia. 

e) Nombre y domicilio de dos testigos de asistencia que hayan estado presentes en el desarrollo de la inspección, propuestos por la persona con quien se atendió la diligencia, o en su negativa por el inspector. 

f) Las firmas, del inspector, de la persona con quien se entendió la diligencia, si desea hacerlo, y de los dos testigos de asistencia. 

g) Los hechos y circunstancias de la inspección; 

V. El inspector comunicará al interesado, haciéndolo constar en el acta, que en caso de no estar de acuerdo con el resultado de la inspección, cuenta con cinco días hábiles para presentar ante la autoridad competente, las pruebas y alegatos que a su derecho convengan, y 

VI. Uno de los tantos legibles del acta se entregará al interesado; otro quedará en poder de la autoridad calificadora; y el original se remitirá a la Secretaría General de Gobierno, o al ayuntamiento, en su caso.

De los artículos anteriormente transcritos se desprende que el inspector que realice las inspecciones, deberá contar con orden escrita con nombre, cargo, y firma autógrafa de la autoridad competente que la expide, debidamente requisitada, sin dejar espacios en blanco, ni contener tachadura, o enmendaduras; en la que exprese el domicilio del establecimiento por inspeccionar; la fecha; el objeto de la visita; una debida fundamentación y motivación.

Ahora bien, para una mayor comprensión del presente asunto se procede a digitalizar las documentales controvertidas, situación que se realiza a continuación:
DIGITALIZACIÓN
De la digitalización anteriormente realizada se puede observar que la orden de verificación es un formato pre impreso, con doble letra, estando en manuscrita el nombre de la negociación y su dirección, por lo que viola lo dispuesto por el artículo 16 Constitucional; es decir, para que una orden de inspección sea válida, debe constar por escrito, ser firmada y emitida por autoridad competente, precisar el lugar o lugares que han de inspeccionarse, la fecha en que se expide, por lo que al haber utilizado tipos de letra notoriamente distintos, específicamente en la fecha en que se emite, violan la garantía individual anteriormente precisada, ello en virtud de que resulta lógico que si la autoridad competente dicta una orden de visita, tanto sus elementos genéricos como los específicos deben estar señalados en un mismo tipo de letra, resultando aplicable la siguiente jurisprudencia:

Suprema Corte de Justicia de la Nación

Registro digital: 188560

Instancia: Segunda Sala

Novena Época

Materias(s): Constitucional, Administrativa

Tesis: 2a./J. 44/2001      

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XIV, Octubre de 2001, página 369

Tipo: Jurisprudencia

ORDEN DE VISITA EN MATERIA FISCAL. LA NOTORIA DIFERENCIA ENTRE EL TIPO DE LETRA USADO EN SUS ASPECTOS GENÉRICOS Y EL UTILIZADO EN LOS DATOS ESPECÍFICOS RELACIONADOS CON EL VISITADO, PRUEBA LA VIOLACIÓN A LAS GARANTÍAS DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 16 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL.

La orden de visita que se dirija al gobernado a fin de verificar el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, debe reunir los requisitos que establece el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los numerales 38 y 43 del Código Fiscal de la Federación, esto es, debe constar por escrito, ser firmada y emitida por autoridad competente, precisar el lugar o lugares que han de inspeccionarse, su objeto, los destinatarios de la orden o, en su caso, proporcionar datos suficientes que permitan su identificación, así como las personas que se encuentren facultadas para llevar a cabo la diligencia de que se trate; por tanto, resulta inconcuso que el hecho de que en una orden de visita se hayan utilizado tipos de letra notoriamente distintos, uno que corresponde a sus elementos genéricos y otro a los datos específicos relacionados con el contribuyente, revela que no cumple los requisitos mencionados y sí, por el contrario, debe tenerse por probado que se transgredieron las garantías de legalidad y seguridad jurídica consagradas en el mencionado artículo 16, en cuanto a los requisitos que debe contener aquélla. Lo anterior deriva, por una parte, de que resulta lógico que si la autoridad competente dicta una orden de visita, tanto sus elementos genéricos como los específicos deben estar señalados con el mismo tipo de letra (manuscrita, de máquina de escribir o de computadora) y, por otra, de que tratándose de una garantía individual para el gobernado y siendo perfectamente factible que se cumpla con esto último, debe exigirse su pleno acatamiento y la demostración idónea de ello, y no propiciar que se emitan órdenes de visita que por sus características pudieran proceder, en cuanto a los datos vinculados con el contribuyente y con la visita concreta que deba realizarse, no de la autoridad competente, sino del funcionario ejecutor de la orden pero incompetente para emitirla.


En ese sentido, se debe de precisar que el requisito relativo a la orden preimpresa, en el cual constan dos tipos de letra, conduce a establecer que al no acreditarse por parte de la autoridad que se le haya entregado al visitado la orden de visita con un solo tipo de letra, el acto impugnado no se encuentra debidamente fundado y motivado; puesto que ha sido criterio reiterado de los Tribunales del Poder Judicial de la Federación, entre ellos la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que para el cumplimiento de las exigencias de fundamentación y motivación del artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los actos de Autoridad deben de estar en un solo tipo de letra, pues se trata del signo gráfico que le da certeza y/o eficacia a los actos de Autoridad
Por consiguiente, resulta fundado el argumento de la Parte Actora, en el sentido de que la orden de visita e inspección, vigilancia y verificación, se encuentra con dos tipos de letra, por lo que se presume que no fue voluntad del Director General de Gobernación, realizar la verificación en la negociación y el domicilio de la parte actora, por lo que se decreta su nulidad lisa y llana, al no contener los requisitos establecidos en el artículo 164 fracción V, del Código Procesal Administrativo del Estado y 36 fracción I, de la Ley de Bebidas Alcohólicas del Estado. 

Por lo anterior, al resultar ilegal la orden de visita**********resultan ser ilegales sus actas de inspección, vigilancia y verificación circunstanciada, así como la resolución respectiva, y como es de explorado derecho que un acto de autoridad viciado de origen trae como consecuencia que todas las actuaciones posteriores derivadas de él, sean nulas, lo procedente es declarar la ilegalidad y nulidad de la resolución impugnada en este juicio, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 250 fracción II y 251 del Código Procesal Administrativo del Estado de San Luis Potosí. Sirviendo de soporte a lo anterior por analogía las siguientes tesis, en cuyos datos se señalan sus datos de identificación:

Sirve de apoyo a lo anterior el criterio jurisprudencial que enseguida se transcribe:

No. Registro: 252,103, Jurisprudencia, Materia(s): Común, Séptima Época, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente: Semanario Judicial de la Federación, 121-126 Sexta Parte, Tesis: Página: 280
“ACTOS VICIADOS, FRUTOS DE. Si un acto o diligencia de la autoridad está viciado y resulta inconstitucional, todos los actos derivados de él, o que se apoyen en él, o que en alguna forma estén condicionados por él, resultan también inconstitucionales por su origen, y los tribunales no deben darles valor legal, ya que de hacerlo, por una parte alentarían prácticas viciosas, cuyos frutos serían aprovechables por quienes las realizan y, por otra parte, los tribunales se harían en alguna forma partícipes de tal conducta irregular, al otorgar a tales actos valor legal. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.” 

Con base en lo dispuesto por el artículo 252 del Código Procesal Administrativo del Estado de San Luis Potosí, resulta procedente dejar sin efectos la resolución impugnada, emitida por el Director General de Gobernación, y por consecuencia la multa impuesta en las misma.

Por lo expuesto, fundado y con apoyo además en los artículos 123 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, y 7º, 9º fracción III, de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, y de los numerales  249, 250 fracción II y IV, 251 y 252 del Código Procesal Administrativo para el Estado, es de resolverse y se,

R E S U E L V E

PRIMERO.- La Magistrada de la Segunda Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa es competente para conocer y resolver la presente controversia.

SEGUNDO.- La parte actora acreditó su acción y en consecuencia se decreta la ILEGALIDAD e INVALIDEZ de los actos impugnados, ello por las razones y para los efectos expuestos en el considerando septimo de la presente resolución.

TERCERO.- Notifíquese personalmente a la parte actora y mediante correo electrónico a las autoridades demandadas.


Así lo resolvió y firma, la Magistrada del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, Licenciada María Olvido Rodríguez Vázquez, quien actúa con el Secretario de Acuerdos, Licenciado Juan José García Morales, que autoriza y da fe.- 
Se suprimen datos personales por tratarse de información confidencial de particulares cuyo resguardo y protección está a cargo del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa; con motivo del ejercicio de sus funciones jurisdiccionales y administrativos que realiza conforme al ámbito de su competencia, de acuerdo a lo previsto en los artículos 3º fracción XI, XVII, XXVIII y XXXVII, 23, 82 84 fracción XLIII, 87 fracción III, 138 y noveno transitorio de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí.
